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Siendr: la 4.0$ horas de ia tarde dei día 21 de Setiembre del año dos mil veinte dos, en el Área de
AdministraciÓn se reunieron la Lic. Giuglina l"4ery Taco Vilcahuaman - Jefa de Administracién, pr"sf.

Üavid Florez Yauri - Jefe del Area de Gestién Fedagégica, Lic. Ju!ie¡ Rene Achahuanco Aguii*r - Jefe de
GestiÓn lnstitucional y elTec. Franclin Fuentes Chura-Responsable de ia Unidad de Abastecrmientos.
3e reeepcionÓ 2 sobres con los sigurentes registros N'7248 y l,l'7244. en horario de g.30 a.m a 1:00
pm. y de 2.3Ü pnr a 5:30 pm, en fecha 20 de setier*bre del presente aña, en mesa de partes de la
UÜEL Espinar. sito en la plazoleta Unidad Vecinal SlN, luego derivado alÁrea de Administración. así
rnisn'¡c se di* inicio a la apertura y evaluac!ón rJe los sobres presentados por los sigurent*s postorss.

t. slsTRoNtc GROUP §.R.t_" - CON RUC N.20490899457
2, §USY ANGELICA NUÑONCCA PACO RUC N" 107290890§8

üon la finalidad de otorgar la buena Pro en el procedimiento de Selección -,,pOR EL SERVICIO SE
ALQUILER BE EQU¡PO DE SONIDO" ai postor que cotiz* ta rnenor oferta y cumste con ias
característ!cas y especificaciones técnicas requerida.

En la aplicacién ciel reglamer:to La Ley de Contrataciones del Estado, en concordancia de la ley dice:
el Órgano encargado de las contrataciones debe solicitar y obtener de forma física cotrzaciones que
c*mplan con lo previsto especificaciones tácnicas y características.

La entidad Otorga la Buena Pro a la cotización de menor precio, ei Ctorgamiento <le Buena pro y Acta
d* Calificacién lc realiza ei Órgano de Contrataciones mediante su pubilcacién en la página WEB.

Luega de la [valuación y ealificación de las propuestas económicas de ios postcres y considerand*
§u admis¡bilidad, se procede a realizar el consolidadc de las 2 Fropuestas presentadas, quedaek: de
la siguiente manera.

SISTROT!IE GROUP
§.R.L.

SU§Y ANGELfCA
NuÑoNCcA PACO

RUC N"20490899457 RUe N'10729089058

PROPUESTA ECONOMICA PROPUESTA §CONSMICA

§/.200.00 5/.1,500.00

Finalmente. se otorga la Buena Fro al p§§tor tiÉ'1 §t§TRoNlc GRoup §.R.L" cor\¡ RUC
f{"2CI490$99457 con la suma de §/. 200.00 Nuevos §i:les, por lo que se publicará a través del porlel
https./lugelespinar.gob.pel los i"esultadas. §e da por concluido ta p¡esente acta y firmada *n señat de
conformidad.
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